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Y FAMILIA

EDICTO NOTIFICATORIO MEDIDA EXCEPCIONAL

Por Resolución Orden N° 45 del 22 de Marzo del 2016, la Señora Directora Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia de los Nodos Rosario y Venado Tuerto, Provincia de Santa Fe, dentro del legajo administrativo N° 11.214
referenciados administrativamente como: “CANTEROS ANGELES MILAGROS s/ Medida de Protección Excepcional”, que tramitan por
ante la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia, Equipo Interdisciplinario de Niñez, a
cargo del distrito Suroeste, sírvase notificar por este medio a los progenitores de la adolescente Ángeles Milagros Canteros, DNI
41.790.263, cuyos datos se desconocen, que se ha dictado el acto administrativo cuya parte resolutiva se transcribe seguidamente:
“Rosario, 22 de Marzo de 2016.- MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL DE URGENCIA.- ART. 58 BIS LEY PROVINCIAL N° 12.967.-
ORDEN N° 45.- Atento al pedido de Adopción de Medida de Protección Excepcional de Derechos del equipo interviniente respecto a
la situación de la adolescente, ANGELES MILAGROS CANTEROS, f.n. 17/02/1999, de 17 años de edad, DNI 41.790.263, se deja
constancia que se desconocen los datos de los progenitores; y dado que se encuentra verosímilmente acreditada la situación de
vulneración de derechos, existiendo grave riesgo para la vida e integridad psicofísica de la adolescente, se dispone adoptar Medida
Excepcional de Urgencia; por los motivos esgrimidos a continuación y que surgen de los diversos informes obrantes en el legajo
administrativo N° 11.214: Que en fecha 21 de Marzo de 2016, la adolescente Ángeles nos expresa que tanto ella como su bebé, ya
no tienen donde vivir porque ni su hermana, María del Rosario Canteros, ni quienes ella referencia como sus tutores la quieren
recibir a los fines de prestar resguardo tanto a ella como a su hija EMMA de 1 mes de vida, estando la misma en situación de calle,
es que se decide la adopción de la presente medida. A continuación se trascribe Art. 58 Bis de la Ley Provincial N° 12.967 y su
decreto reglamentario: “...Los trámites administrativos que demande la adopción de la medida de protección excepcional no obstan
la aplicación urgente e inmediata de la medida, cuando el servicio evaluare que la no aplicación urgente e inmediata de la medida
implique un grave riesgo para la vida e integridad psicofísica de la niña, niño o adolescente... En caso de ser necesario se requerirá
a la autoridad judicial correspondiente el empleo de la fuerza pública para efectivizar la medida acompañando la orden respectiva”.
En consecuencia, se ordena la efectivización de la medida mediante la separación temporal de Ángeles de su centro de vida y el
alojamiento de la misma en Centro Residencial perteneciente al Sistema de Protección Integral. Concédase un plazo de cinco (5)
días hábiles para reunir todos los medios de prueba e informes necesarios que fundamenten el pedido. Elabórese informe del Equipo
Interdisciplinario, dictamen del Área Legal. Notifíquese a los representantes legales o responsables. Oportunamente Artículos 60, 61
y 62 de Ley Provincial N° 12.967”. Fdo. ALICIA E. M. GIMENEZ – Directora de la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de
la Niñez, Adolescencia y Familia.

Se transcriben a continuación los arts. pertinentes de la Ley Nº 12.967 y Dto. N° 619/10, asimismo se hace saber que cuenta con el
derecho a se asistido por un abogado/a de su confianza:

ARTICULO 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad administrativa del ámbito regional y la Autoridad de Aplicación provincial son los únicos
funcionarios con competencia para dirigir el procedimiento y para declarar y disponer por resolución administrativa debidamente
fundada alguna medida de protección excepcional.

ARTICULO 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta una medida de protección excepcional debe
notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o responsables de la niña, niño o adolescente.

ARTÍCULO 62.- RECURSOS. Contra la resolución de la Autoridad administrativa del ámbito regional o la Autoridad de Aplicación
provincial que decide la aplicación de una medida de protección excepcional puede deducirse recurso de revocatoria en audiencia
oral y actuada producida dentro del plazo de doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspensivo de la
medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación
administrativa y con notificación a las partes. Las medidas de protección excepcional son de aplicación restrictiva.
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